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DECRETO N', .r r 2.r (C)
Vistos:

a) Memorándurn N"734.de fecha 28/l l/2019. Sr. Alcalde.
b) Resolución N'6 del 29.03.2019. de Contraloría General de

la República, que t-rja normas sobre exención de tr'ámites de toma de razón, de la Drateria las materias de personal que se

indic¡n .(por resolucion ló00 2018).

c) Resolución N' l8 del i0.03.2017, de Contraloría Ceneral
de la República. que fija normas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la ¡rrateria de personal

que indica.
d) Resolución N" 323 del 23.05.2013. de Contraloría General

de la República, que ti.ia reg¡stro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que indica.

c) l).F.1-. N" I 2006 dc' Minislerio dcl lnlcrior. publicado cn

D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido dc la Le¡ 111.695.-

l) l.e¡ N' 19.880 de 2003. sobrc bascs de los ptocedinrientos
admin¡strativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

g) El Ot N" i.671. de 27.10.86. de Contraloria Regional del

Bio Bio. relacionado con caución clue dcben rcndir krs funcionarios confb¡nre a la Le¡'N' 10.336.

h) L.o dispuesto en la le¡ N' 18.{18i. I-lstatr¡1o Adnlini5lrativo
para tLncionarios nrunicipales.

i) Lcy N" 19.280. del 16.12.93.

Y, en uso de los dispuesto en el An. 12" ) las f¡cultades qr¡c

rne conflere el Aft. 63o ambos de la Ley N' 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Nombramiento en calidad a Contrata a conlar del

0l dc Enero de 2020. ¡ nrientras sca neccsario 5r¡s scrvicios no cxcediendo el 3l de Diciembre de 2020, a doña
LORETO MELISSA BRIONES ORTiZ,    Técnico. Grado l3' E.M.R.. quien por razones
impostergable de buen servicio deberá asunrir sus funciones desde la lccha de sL¡ rlonrbramiento.

2.- La funcionaria Sra. (ita) LORETO MELISSA
BRIONES ORTiZ, deberá cumplir una.jornada de 4.1 lroras se¡nanales. de acuerdo a la siguientc distribución horaria:

' Lunes a Jueves de 08;30 a l7:30 lloras
- Vienres de 08:30 a l6:i0 Horas.

J.- Detjesc establecido que la Sra. (ita) l-ORETO MUI-ISSA
BRIONES OR'IiZ. desenrpeñará lunciones en Dcpafiarrlento Co¡runicacioncs v Relacioncs Públicas. de la Secretaría
Municipal. nr¡ estando afecto a la obligación dc rendir caución para el e-jercicio de su cargo.

4.- El gasto que desetnpeñará la presente contratac¡ón, seÉ
imputado al 2l 5-2 l-02 del Presupuesto Municipal del 2020.
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l)istribIciór]:

- Conlrul()ria l{esionitl
- Dircc(r(in dr Control

lincargado dc RenlL¡¡craciones
- Dircccrón dc .\dnrinrsrracii¡t \ Finanzas
- Sccrcli¡ri¡ \.1u¡licil¡l
- [)epafafienk) de l)crsonal
- l:ncargirdo ¡e I \cnlario
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